
ACUERDO NÚMERO OOl DE 2OI2

( FEBRERO 1)

Por el cual se expide el reglamento de trabajos de grado
para el programa de Ingeniería de Sistemas.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA
CESMAG, en uso de sus alribuciones reglamentarias y,

CONSIDERANDO:

Que el programa de Ingenieria de Sistemas obtuvo el registro calificado pnr medio de la Redución
154 de enero 30 de 2004 y que por medio de la Resolución 8338 del 22 de septiembre de 2010, emitida
por el Ministerio de Educación Nacional, se renueva el registro calificado del programa, por lo cual se

encuentra en fu ncio¡amiento.

Que dentro del plan de estudios del programa de Ingeniería de SisteÍias se conternpla la realización de

un trabajo de grado.

Que se hace necesaria la expedición del reglamento para la realización de los trabajos de grado en el
programa de Ingeniería de Sistemas.

Que el Consejo Académico, mediante Acuerdo No. 007 de enero 25 de 2OlZ, pres€ota ant€ este

Consejo una propuesta de reglamento de trabajos de grado para el programa de Ingenieria de Sistemas,
la cual se considera üable.

ACUERDA:

Expedir e[ reglamento de trabajos de grado para el programa de krgenieria de Sistemas, bajo los

siguientes lineamientos:

CAPITULO I

DEFINICIÓN, OBJETIVOS Y MODALIDADES

ARTÍCULO 1. Definición. El trabajo de grado en el programa de Ingeniería de Sistemas es un
proceso disciplinar, formativo e investigativo, que integra los saberes disciplinares y los aspectos
relacionados con el ser v el saber hacer.

ARTÍCULO 2. Objetivos. Lns objetivos del trabajo de grado en el programa Ingeniería de Sistemas

son:

a) Integrar tsoría y pníctica en el desarrollo de actividades investigativas perttnentes con su perfil
profesional.
b) Promover, generar, aplicar y difundir el conocimiento, para contribuir al desarrollo cultural,
tecnológico, social y económico de Ia sociedad.

c) Aportar a la solución de problemas de la sociedad, mediante proyectos en los que se aplique el

I
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FASES DE DESARROLLO DEL TRABAJO DE GRADO

enfiCUf'O 7' El trabajo de grado en lngerueria de Sisternas se desarrollara e¡r las siguientes fases:
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a) Elaboraciol presentación, corrección' evaluación y aprobación de la propuesta'

b) ElaboraciórL presentación, correccióq waluación y aprobación del proyecto'

"í 
if"¡o.""iOq'presentación, correccióq evaluacion y aprobación del avance de la ejecución del

proyecto
d) Ejecución total del Proyecto.
e) Presantación de informe final.
f) Reüsión y waluación del informe ñnal.
g) Sustentación del informe final.
h) Evaluación definitiva del trabajo de grado.

ARTÍCULO S, L. propuest¡. Es un docr¡mento escrito con el tema del trabajo de grado que pretende

realiz¿r el estudiante, donde se presentan los glementos hisicos a partir de los cuales' posteriormente,

se elaborará el proyecto de investigación. la propuesta deberá contener:

a) PRELIMINARES

Cubierta
Portada
Contenido

b) TEXTOOCTJERPODELTRABAJO

PRESENTACIÓN

I. TEMA U OBJETO DE INVESTIGACIÓN
2. ÁREA DE I}.IVESTIGACIÓN
3- LINEA DE IT.I!'ESTIGACION
4. PLANTEAM1ENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACION

5. JUSNFICACIÓN

6 OBJETIVOS
6.I GENERAL
6 2 ESPECÍFICOS

7. VIABILIDAD

lt METODOLOGiA

9. DISEÑO ADMINISTRATIVO
9,I TALENTOHUMANO
9.2 RECURSOS FiSICOS
9.3 PRESUPUESTO
9.4 CRONOGRAMA

c) COMPLEMENTARIOS
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' Referenciasbibliogniúcas
. Anexos

ARTICULO 9. Etensión de l¡ propuesta. La propuesta deberá t€ner una exiensión máxima de once

( I l) páLginas, de la siguiente forma:

Elemento de la propuesta

Presantación
Objao o tema
Área de investigación
Línea de investigación
Planteamiento del Problerna
Objetivo gmeral
Objetivos esp€cíficos
Justificación
Viabilidad
Metodología
Talento humano
Recursos fisicos
Presupuesto
C ronograma de actividades
Bibliografia
Anexos

Extensión m¡áxima en númeroExterisión nr¡íxima

de líne¿s nli'mero de c¿racteres

31 2-258

Z 146

l0 728

t0 72E

31 2.528
3 2lg
l5 l o93

31 2.258

15 1.093

62 4.516

53«
15 1.093

31 2.258

31 2.258

31 2.25E

Los que sean necesarios

en

ART|CULO 10. Requisitos para la presentación de la propuests. El estudia¡rte presentará al

Comrte de Investigaciones del progranü de Ingeniería de Sistemas la propuesta de investigación

cumpliurdo preüamente los siguient€s requisitos:

a) Estar debidamente matriculado.

;i ftoU". 
"u.""ao 

y 
"probado 

los espacios acadernicos prerrequisitos de Proyecto de Grado I'

"Í Ser presentada indiüdualmente o en grupos de dos (2) o tres (3) personas'

ARTÍCULO ll. Elsbor¡ción, presentación, corrección, evaluación y eprobación de l8 propuest&

La elabor¿ción, presentación, *'.ro.ior,, evaluación y aprobación de la propuesta de trabajo de grado

seguiÉ el siguiente proc€dimiento:

a. l,os estudiantes que matriculan el espacio académim de Proyecto de Grado I, socializanárn los

ternas de *restigación al Comite de Investiiaciones, en la quinta semar¡a de clases, bajo la orientación

del kente encargado de dicho espacio.

b. El estudiante elabora la propuesta de investigación, estructurando los contenidos según las lineas

áe investigación definidas poi el'Comite de Inves-tigaciones y avaladas por el Comite Curricular del

plg.rn"l' ¡":.1" asesoría del docente del espacio académim Proyecto de Grado I'

c. Hasta la semana qurnce (15) &l período academico, el doce¡rte &l espacio Proyecto de Grado I.

pr"*i*¿ -" J co-it¿ de Investilaciones las propuestas de los estudia¡rtes que cumplan los
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requisitos panr ser ev¿luadas, en original y mpia.

d. En la reunión del Comite de Investigaciones se designaní a dos docentes como lectores

evaluadores, preferiblemente del programa, teniendo en cuenta la afinidad con el tema de investigación.

e. El presidente del Comite de lnvestigaciones, media¡to oficio, enviani la propuesta a los lectores,

quienes dispondráur de 8 días tr.ibiles para emitir concepto conjudo, en el forriato de acta de revisión de

propuesta y devolverán a la secret¿ría del programa los documentos y el acta'

f. El presidente del Comite de Investigaciones dwolverá los documentos al docente que dirige el

espacio académico mn copia del acta de revisión de la propuesta.

g. Si los lectores emiten concepto aprobatorio, en la siguiente reunión del Comite de Investigaciones

Ie asigtt¿ el asesor, r¿tificando a loi docentes lectores como jurados evaluadores y se elabora el

corresiondiente acuerdo de aprobación de la propuesta. Para la asignacion del asesor s€ terúrá en

cuenta el oficio enüado al ComiG de Investigaciones por los estudiantes, con la ac¡ptación del asesor

propu9sto.

h. Si la propuesta no ha sido aprobada y se han requerido correcciones, el estudiante dispondr:l de

clnco dias llárbiies para realizarlas y presentará nuevamotte la propuesta en la secretaría del programa,

en original y copra adjuntando el documento anterior y copia del acta de revisión'

i. El presidente del Comite de Investigaciones enüanár a los lectores la propuesta corregida con una

copia del acta de reüsión afit€rior y también los borradores reüsados, para la verificación de las

corr"ccion"r; ellos dispondrán de ctnco días hábiles para la segunda reüsión y emrtirán concepto

con¡*to en una nueva acla de revisión de propuesta; si el concepto es aprobatorio se procedeÉ a

expedi¡ el acuerdo según lo planteado en el literal g.

jsilapropuestanoesaprobadadespuesdetfesreü:ioTs,peroelternaesüable'al.gntpode
""rt ai-t r r" t"i p".-it que ón el tiempo de vacaciones atienda¡r a las observaciones de los lectores y

á "ip.i.". 
dia de chses'det siguientc p€ríodo academico, presenten el documento a la dirección del

pfogr¿¡n¿ para posteriormente pasar ajurados

k. El Director del Programa mediante oficio entregani a los lectores el documento, para la

respectiva evaluaciórL quiJnes üspondnín nr¡iximo de 
"i"T. 

g* caleridario p¿ra emitir conc€pto

*n¡*to. si la propuesta es aprobada se haní la respectiva adición y cancelación de asignaturas, preüo

report€ de la c¿lificación a secretaría general.

l. En caso de que la propuesta no se apruebe, 16 estudiantes reprueban el espacio acadánico y

tendrá[ que nuevamente matricular Proyecto de Grado I'

parágrafo: Cuando se necesite evaluación y/o asesoría de un profesional extemo o un doc¡nte hora

áedL considerando que eisten trabajos áe grado cuyos t€mas requieren orientación especial, debe

*rri.Is" u Rectoría la sblicitud de contráfación adicion¿I, o tambien cuando un docerte medio tiempo o

tie.po colnpreto adscrito a la Faculta4 exceda el número de asesorías o evaluaciones como jurado,

estipuladas por la in§titución.

ART|CULO 12. El Proyecto. Es un documento escrito de caniater científicct.cnico que contiene un
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plaq con el proposito de sustentar y justiñc¿r el estudio del problerm de rnYestigación, los objaivos a

desarrollar, así como el conjunto de acciones necesarias para su ejecución. El proyecto se zujetani a las

directrices establecidas en las guías cualitativa y cuantitativa de la investigación or la I. U. CESMAG-

así como a los panímetros de investigación del programa de Ingeniería de Sistffras. El proyocto deberá

contener los siguientes elernentos:

Preliminares

Cubierta
Portada
Tabla de contenido

Texto o Cuerpo

INTRODUCCIÓN
I. EL PROBLEMA DE T}.IVESTIGACIÓN
I I OBJETOOTEMADEESTUDIO
I,2 ÁREA DE INVESTIGACIÓN
I.3 LÑEA DE II.IVESTIGACIÓN
I.4 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA
I.5 FORMTJLACIÓN DEL PROBLEMA
I,6 OBJETIVOS DE LA I}ü/ESTIGACIÓN
1.6.1 Objetivo general

I .6.2 Objetivos especificos
I.7 JUSTIFICACION
I.8 VIABIL¡DAD O FACTIBILIDAD
I.9 DELIMITACIÓN
2. TÓPICOS DEL MARCO TEÓRICO
2.I ANTECEDENTES
2.2 ENTINCI.ADO DE LOS SUPUESTOS TEÓRICOS DE LA I}'IVESTIGACION

2.3 VARIABLES DEL ESTUDIO
2.4 DEFINICIÓN NOMINAL DE VAR]ABLES
2.5 DEFINICIÓN OPERATTVA DE VARIABLES
2.6 FORMULACIÓN DE LATMÓTESIS
3. METODOLOGiA
3.1 PAII.i{DIGI\{r\
3.2 ENFOQLJE
3.3 MÉTODO
3.4 TIPO DE IN\,'ESTIGACIÓN
3.5 DISEÑO DE LA I}.IVESTIGACIÓN
3,6 POBLACIÓN
3.7 MUESTRA
á.s rEtÑIcN DE RECoLECCIóN oe I-n nToRMACIÓN
3 ; vAróEñE r-Ñ rscNlcns DE RECoLECCIóN oe ¡l ruroRMAcIÓN
3.IO CONFIABILIDAD DE LAS N;CNICRS DE RECOLECCIÓN

3.I I TNSTRTJMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS

4. RECI.]RSOS DE LA I}.IVESTIGACIÓN
4.1 TALENTOHUMANO
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4 2 RECURSOS FISICOS
4.3 PRESUPI,JESTO
4 4 FINANCIACIÓN
4.5 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

Complementarios

Elemento del proyecto

Justificación

Hipótesis de investigación (de ser necesario)

Método

Extensiol m.áxima
número de líne¿s

Extensión nuíxima en

número de c¿racteres.

gn

146

5

2.2583llntroduccrón
2Objeto o tema de estudio

Área de investigación 728l0
728Linea de investigación l0

2.258Plameamiento del problema 3l
364)Formulación del problema
219Objetivo general '!

t.093l5Objetivos espccíficos
2.2583l

Viabilidad o factibilidad 1.45720

364
De limitación

4.5 l662Antecedcntss
I1.291155Supuestos teoricos do la investigación

728Vanables del estudio l0

Deñnición nominal de vanables 4.51662

9.033t24Definición operatir¿ de variables
364

538ttParadigma
364

Enfoque 5

728l0
2193Universo
3645Muestra
4376Tipo de investigación

I 1.291t55Diseño de la investigación
6569Técnicas de recolección de la informactÓn

Referencias bibliogní,ñcas
Anexos

ART|CULO 13. E¡tensión. El proyecto deberá tener urn extensión nuirima de treinta y cinco (35)

páginas, de la siguionte foñia:



lnstrumentos de recolección de datos

Validez y conñabilid"d de la tecnic¿

Talento humano

lRecursos fisicos

Presupuesto

Financiación

Cronograma de actividades

Referencias bibliognárfi cas

A¡exos

3l
62

l,os que seán necasanos

6

5

l0
3l

It

437

1.116

7ZE

2.258

3.351

2.258

4.516

ART¡CULO 14. E*bor¡ción, presentación' corrección, evaluación y eprobación del proyecto

La elaboracióu presentaciórL colelción, evaluación y aprobación del proyecto de inveshgactot se

desarrollani en el esp""i" """d#;;"p;";*b 
J" Gáo'll, siguiendo el siguienrc procedimiento:

a.Aorobadalapropuestalosestudiantes.conlaonentaciónenladlsciplinapofpaÍedelasesorl
metüológicamente po' tl ¿*'nrJf,ll'ltp""t "*¿¿''co 

de Proyecto ie Grado II' formulará'¡r el

proyecto.

b.Hastalaserrranaquince(t5)delperiodoacademico.eldocentedelespacioPfo}ectodeGradoll
oresentará mediante oficio ¿ing|fitffij"ffi;i ¿;;rt¿ áe hvesticaciónes' en onginal I copia los

Lrorectos que cumplan con los requisitos para ser evaluados' previa Ñsión y autonzación del asesor'

adiuntando-ta propuesta aprobada'

c.ElPresidentedelComitedelnvestigacioneslorenútiámedlanteoficioalosjuradosevaluadores'
ouienes dispondrán de t0 dias ;ffi;t;; t"*tl-"'J" el proveclo se reunirán v :mitiral

H".e,";;ñ; *u," ru. uf,'o-üi'''""" +qá"111 *'H.*H.#:n.Tf*:';;ü.Iriñd" "n 
la c,tt"spondtente acta de revisión de proyec

deweltos a la secretaría del progra¡na

d. El Presidente del Comrte de Investigaciones delgfvgi los documentos al docrnte encargado del

;ü;'acJémrJ, anexa¡rdo copia del acta de reüsión del provecto'

e. Si el prol'ecto no es aProbado y se solicitan correcclt1: l3.tfu"d^' 
los estudiantes dispondnín de

g dias calendano como tlempo mri'**o p"o presetrtar po, ."g*au ooo*nidad el proyecto corregido'

con el vtsto bueno del "*t"'' 
:;^iJc;til á"i pt"gt"* Ñu"ran entregar tambien los docunrentos

*:, ü -.,t i..* de los jurados y copia del acta de reüsión'

f. Si el proyecto no es aprobado despues de dos *li:i9""::-t] las correcciones & la primera reüsión

son proñrndas. al grupo de *ú;il * les permrtiá que en el tiempo de vacaciones atrendan a las

obsenaciones de ros jura<los ffi;ñ;ru á" .i"... ¿a 
"griorte 

periodo acadánico presanten el

il;il; h ür"""i0" ¿a ptoe;á para posteriormonte pasar a jurados'

q. El oresidente del comite de Investigaciones enviani por última vez a los iurados los docu¡nento§ con

áot 
"iono, 

copia del o"r. ¿"?ri.á. -t"rior y el iroyeco án"giao- ros jurados *t ""*T,* :.

dias calendario para emitir "i 
*nopto si el pioyecto es aprobado se hará la respecüva adrcron y

l6:

46
3.64
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cancelación del espacio académico, previo reporte de la c¿liñcación a secretaria general. En caso

contrario los estudiantes reprueban el espacio académico y tendní,n que nuevanente matricular
Provecto de Grado II.

ARTÍCULO 15. lnforme de avance de ejecución del proyecto

Esta fase se desarrollani dentro del espacio académico Proyecto de Grado [I, teruendo en cuenta el

siguient€ proc€dlmiento:

a. lJna vez aprobado el proyecto por pafe de los jurados evaluadores, cuyo concepto conjunto debe

ñgurar en el acta de reüsión del proyecto, de la cual recibinÍr copia los estudiantes y el asesor, podnín

comenzar con el desarrollo de las actiüdades pertinentes a la ejecución del trabajo grado.

b. El docente del espacio academico conjuntamente con los estudiantes establecení,¡r el plan de trabajo

del semestre y los indicadores de avance, que permitinín la evaluación pemanento del espacio

académim. Al finalizaf el s€mestre, los estudiantes presentarán un informe de avance de la
investigación.

c. El informe de avance s€ ¿justani al cumplimiento del cronograma previsto en el proyecto y seá
presentado al docente del espacio acadánico, con üsto bueno del asesor, para su evaluación.

d. En el caso de que el estudiante no presente el informe de avance o este no eüdencie al menos el

70% del cumplimiento de los objetivos planteados en el proyecto, el estudiante no aprobará el espacio

académico y tendÉ que volver a matricularlo.

ARTÍCULO 16. lnforme final de ejscución del proyecto

Una vez que el informe de avanc.e haya sido aprobado, los estudiaritos continuarán c-on la ejecución de

su trabajo de grado, en el espacio académico de Proyecto de Grado IV

Durante el transcurso del semestre, el docent€ evaluaní el desarrollo del trabajo y rcportani las

evaluaciones parciales. Para la evaluación del examen final. el docente eva.luará el informe final de

investigación.

ARTÍCULO 17. Conterudo del informc ñnal

Et informe final de lrvestigación contendni

Preliminarcs

Guardas
Cubierta
Portada
Nota de aceptación
Dedicatoria (opcional)
Agradecirnientos (oPcional)

Contenido
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Listas especialcs
Glosario (opcional)
Resumen Analítico de Estudio (RAE)

Complunurtarios

Referencias bibliograñcas
Anexos

ARTÍCULO lE. Extension del informe 6nal'

Elinformefinaltgndfiunaextensiónmáximadeciefitoveht€(120)páginas'cuyocorrtenidose
dr;;;;";;"o de los estudiantes y el asesor del trabajo de grado'

ARTÍCULO 19. Evaluación del informe ñnal por el jurado evaluador

Paralaeva]uacióndelinformefinalporpartedeljuradoevaluador'setendniencuentaelsiguiente
proctdimiento:

a. El informe final seá presemado y radicado por el asesor' prevra reüsión' «r la semana quince ( 15 )'

en la secretaría det progruru .Já'it;;;;' á onginal y copia' adjufltardo' en el caso que existreran

los producos de soft*are.

b.ElpresidurtedelComitedelnvestigacioneslonrrritiramt'ianteoficioalosjuradosevaluadores,
quiures üspondráT r de l0 días düüTlo.á;; y evaluar el informe y los productos generados en el

desarrollo del pfoyecto. t_os .¡u;ou .r.tuudoro se reuninán y emitir:án un conc€pto conjunto sobre la

;;ü;r-;;;;p."bu"ii" "r 
iirorln"5i*,u ioror*oio, sení consignada en la correspondiente acta

de reüsión del informe fi¡al

c.Paralaevaluacióndelinformefinalsetendránefrcueftalossiguientescriteriosypuntuación:

Alcance de objetivos
Presentación iormal del documento escito:
( Redacción t normas tecnicas)

Presentación e interpretación de resultados

Conclusiones ¡- recomendaciones:

Creatividad e innovación:

30 puntos

[¿sumatoriadelaspuntrracionesm.íximasd€finidasparael,aluarcadacriteriocontempladoenla

l0 puntos
l0 puntos
l0 puntos
l0 puntos

eraluación del informe ñnal siempre será de 70 puntos

Texto o CuerPo

INTRODUCCIÓN
CAPiTI.]LOS
CONCLUSIONES
RECOMENDACIONES
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Enelcasodequeexistieranproductosdesoftware,setendrín€rrcu€ntalossiguierrrescriteriosde
calidad, en una sesión de reüsión de dicho producto:

' Cumplimiento de esLínüres de dosarrollo del soft*a¡e

' Correctoñ¡ncioriamiento. Interf¿z adecuad¿
' Aluda en línea

d.ElDirectordeProgramadevolveÉlosdocumentosalo§estudiantesanexandocopiadelactade
reüsión del informe final

e. la esc¿la de catificaciones del informe final de trabajo de grado es la siguiente:

. Si la caliñcación esüi entre 56 y 70 puntos, lo§ estudiante§ pueden sustentaf el trabajo de grado'

. Si esti entre 50 y 55 puntos, tos esiudantes ten¿nim la oportunidad de reüsar, corregir y presentar

"r""Á*t" el informi final; las correcciones ten&án que ser presentadas hasta la primera semana

de clases del periodo academim siguiente' En caso-de no entregar y de no superar la callncaclon

mínima debe volver a matricular proyecto de grado IV'
. §i fu 

".fin*"ión 
es igual o inferioia Ce puntos, los estudiantes no pueden sustentar y el espacio

acadánico se considera reprobado.

ARTÍCULO 20. para la sustsntación del informe final del trabajo de grado, se debera seguir el

siguiente procedimiento:

a) El Presidente del Comite de Invesngaciones, Üü¡ vez mnocida la nota definitiva aprobatoria del

informe ñnal, fija fecha de sustentaciónl ¡" da a conocer.por oficio al jurado evaluador, al íulesor y a

il;ildñ;;rf"rmando al Ceoá ¿e ne"r.sos EducatÑos par¿ disponer de los espacios y equipos

necesarios.

b)tDsestudiantesprocedenárnasustentafelinforme'eneldh'lahorayellugarseñaladosporel
PresidentedelComitedelnvestigaciones'previapreseirtacióndelpazysalvoacadémicoy
administrativo.

c) El jurado evaluará la sustentación del trabajo de grado bajo los siguiates criterios:

. Domino del tema

. Conocirnientos Afines ...............

' Expresión y comurucación " '

. Naetoaotogias y manejo de recursos did'ícticos "'

l0
l0

5

5

d) Para aprobar la sustentación, el estudiante debeÉ alcanzar una valoración minima de 24 puntos'

e) El estudante que no alcance los 24 puntos tendni uria segunda oportunidad para sustentar' Si en

.i" * ¡""n- a p*t":.,,.ini.o ü*tiao, t"gl" cnterio-dei Comrte de Investigaciones' se dará una

;;; "r"*"rd.d, 
y Jn *o de no ser uprobad. el 

_estudiante 
debe presentar r¡na nueva propuesta

asumlendo los costos de asesor y jurados, que ello implique'

0I.¿sustentaciónsehaniengn¡po,perolacaliñcaciónseráindividualparacadaunodelos
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integrantes

g) La calificación de sustentación del informe final para cada estudrante, será el promedio aritrnáico
de la nota dada por cada jurado evaluador y quedará registrada en acta.

h) El asesor asistiní obligatoriamurte al acto de sustontación.

i) El jurado evaluador debe asistir en forma obligatoria y €ri cáso de ausencia de uno de ellos se

fijani una nueva fecha de sustentación.

CAPÍTULO IV

ASESOR Y JURADOS

ARTÍCULO 21. Asesor de trabajo de gredo: designado por el Comité de Investigaciones a petición

de los estudiantes, es el profesional encargado de guiar tecnica y metodológicamente a los mismos

durante la formulación del proyecto, la ejecución del trabajo de grado, la presentación del informe final

v de asistir a la sustentación.

ARTÍCULO 22. Funciones del asesor de trabajo de grado

a) Asesorar. acompañar y oriortar la ejecucion del proyecto en la parte conc€ptual, sri la p¿rte

pníctica 1' en la parte metodológica.
b) Controlar el cumplimiento del cronograma de actiüdades por parte de los estudiantes.

c) Informar oportunamente al Presidente del Comite de lnvestigaciones por escrito, las anomalias
presentadas en el desarrollo del trabajo de grado.

d) Justificar las prórrogas para la entrega del informe final, por parte de los estudiantes, ante ol

Comite de lnvestigaciones, el cual informani a Rectoría.
e) Atender a los estudiantes en un tiempo mínimo de 20 horas a lo largo de la formulación y
ejecucion del trabajo de grado.
f) Cumplir ¡- hacer cumplir el pres€nte reglamento y la parte pertinente del reglamento estudiantil.

ARTÍCULO 23. Jurado evaluador

Estarii integrado por dos (2) profesionales designados por el Comite de lnvestigaciones entre los
docentes tiernpo completo, medio tiempo y hora citedra de la facultad o de la Instituciór¡ y en casos
excepcionales por personal extemo, con el üsto bueno de Rectoría.

ARTICULO 24, Funciones del jurado evaluedor

a) Evaluar el proyecto y los avÍ¡nces del informe final.
b) Evaluar y calific¿r el informe final del trabajo de grado y hacer las recomendaciones por escrito.
c) Calificar la sustentación del trabajo de grado dejando constancia en acra.
d) califica¡ cuando sea necesario, la sustentación por segunda vez y en casos excepcionales por
tercera vez.
e) Cumplir y hacer cumplir las normas del pres€nte reglamento.

Perigrafo: A los jundos evaluadores que no cumplan con sus funciones se les aplicará proceso



disciplinario en armonía ccn el reglamemo intemo de trabajo de la institución

ARTÍCULO 25. Designación de asesor y jurado evaluador'

Elruradocaliñcador¡-elasesorserá,rrdesignadosporelComitedetnvestigacionesen.elacuerdodc
;i;#il;;" ;;"pr"*, i" ";r. *ñori".i a las instancias pertinentos y a los docentes 1
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cstudiantes involucrados

afiliación a EPS

Parágrafo2:losc¿mbiosdeasesorodejuradosdeuntrabajodegradoseÉnestudiadosporelCornité
de Investigaclones

CAPITULO V

ESTÍMULOS Y SANCIONES

Parágrefo 1: cuando un jurado o el asesor sean ext€mos' se entresará además en Gestión Humana'

para efectos de contratación: h"J;;;d", i"t*"pia del NiT' fotocápia de la cédula v fotocopia de la

ARTÍCULO 26. Estimulos.

a) Los trabajos de grado que hayq obtenido una *]fulfo de 100 puntos' será¡n declarados

iá,.ráo. y to. que obúngan una c¿liñcación entre 95 y 99 puntos' meritorios'

b)Elestudianteautordeuntrabajodegradolaureadoomeritorio'recibinídelConsejoAcaderruco
un recon@imiento 

"rc¡to ", 
not" áJestilolque le será entregado en la ceremonia de graduación'

c) Es estudiante autor de un trabajo de grado laureado' cuyo promedio de calificaciones en la cartera

hava sido isual o supenor 
" 
4.5?;;;;;r; cincol, seg'¡n ei reglamento estudiantil, obtendni grado

;"hr;;;, ;evia;t¿itud del consejo de Facultad ante el consejo Académico'

ARTiCULO 27. Sanciones.

Sonaquellasaplicadasalestudianteporlaomisiónocomisióndehechosquepeffurknelnormal
i"r-"ñn" J"r ,áUqo de grado, ya sea Ln los aspectos acadánicos o administrativos'

a) Anul¡ción: cuuldo en el proceso 
-de 

desarrollo 
-del 

traba1o de grado se- compruebe 'la 
no

autenticida4 por copia' ptug,*,';á a" fuente1 no til*tT: agun otto caso de-fraude' 
.el 

jurado

evaluador anulará el trabajo de ffi, pr*io ¡Ár-. a comite de Investigaciones, el cual solicitanáL el

proceso disciplirnario are el organismo competentE'

ElPresidentedelComltedelnvestigacionesinformaníalConsejoAcadémicosobrelosucedidopara
ñ;;i;." hs medidas reglamentarias y legales procedentes'

b) Exclusión. Un estudiante puede ser excluido del trabajo de grado:

' Por el incumplimieno a las sesiones de trabajo en mrís del 20%' mmprobado a través de los

informes del asesor y estudiantes y registrados en las actas respectivas'
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' Por incurrir en actiüdades que perjuüquen el normal desarrollo del proyecto, previa solicitud del
asesor o de los estuüantes dirigidos al Comite de investigaciones.

En caso de sanciones se podnin aplicaniur las establecidas en las normas vigentes de la institución.

' El estudiante excluido perderá todo derecho sobre el proyecto d€ trabajo de gr¿do, por lo tanto
deberá presentar una nueva propuesta con tema diferer¡te dentro de los plazos limites establecidos por
la institución y asumir los costos de un nuevo asesor y utr nuevo jurado evaluador.

ARTÍCULO 28. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga cualquier
disposición que le sea contraria.

ARTÍCULO 29. Rectoríq Vicerrectorrías Academic¿ Administrativa-financiera I' de
lnvestigaciones, Dirección de Programa de Ingeniería de Sistemas y Secretaría General tomarán nota
del presente.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dsdo en S¡n Ju¡r de Pasto, a I de febrero de 2012.

d*r, Á*'r* W--
LEONORGAftZON MERA

Secret¡ri¡ Gcneral

2012: en la experienci¡ de la fe, la familia Gorettiana COMPROMETIDA CON EL
PERFECCIONAMIENTO HUMANO


